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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de junio de dos mil veintiuno'- -

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

mediante proveído de primero de abrill se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1) Requerir a la Tesorería Municipal delXXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baia

California, para que rinda informe, en el que señale, si se realizó pago de

publicidad a Facebook lnc. para la difusión de las fotografías y videos

denunciados en e/ procedimiento sancionador en gue se actúa, con cargo

al erario p(tblico municipal; en caso de ser afirmativo, que remita las

consfancas que acrediten el monto utilizado.

2) Requerir a Facebook lnc. (no obstante, que las publicaciones denunciadas

alojadas en las ligas electrónicas ofrecidas por el denunciante no se

encuentran disponibles) para que informe el monto total que implica la

difusión tanto de las fotografías como del video denunciados, tomando en

consideración su duración, el impacto territorial y el número de personas al

gue se dirigió, durante el periodo comprendido del siete de diciembre de dos

mil veinte al diez de febrero de dos mil veintiuno, lapso en que estuvieron

activas las publicaciones denunciadas; lo anterior, atendiendo a /os dafos

que obran en las actas circunsfanciadas del expediente en que se act(ta.

3) Requerir a Marina del Pitar Avila Otmeda, informacion atinente a la

producción del video denunciado dentro del procedimiento sancionador en

que se actúa, es decrr costo total de la producción y edición del material

audio visual difundido; y la procedencia de /os recursos que pagaron tal

:¡!:)

si exisfe o no contrato para la elaboración de tal material

se citan en este provefdo corresponden al año dos mil veinti uno,1 Las
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audiovisual, así como þ persana rporal o física que to desarrolló, o en su

caso si la producción) del misrnþ estuvo a cargo de la ,Dirección de

comunicacion socialdetXXlll Ayuþtamiento de Mexicati, Baja california, o

de alguna otra dependencia del Gþbierno Municipat y en su caso deberá

rendir informe de la totalidad de empteados que intervinieron en su

elaboración, asi como del salario que reciben /os mismos por los seryicios
presfados; debiendo agregar las consfancr,as que acrediten su dicho;

4) Requerir a Marina del Pitar Avita aheda que informe quién fue la persona

o personas encargadas de tomar las fotograf[as denunciadas en et

procedimiento sancionador en que Fe actúa; así como si recibió o recibieron

una contraprestación económica þor ello, el monto y la procedencia de

dichos recursos,' o si fales personap son pafte de la ptantiila de empleados

delXXlll Ayuntamiento de Mexicati, Baia californ¡a y por ende reciben un

sueldo con cargo al erario público; çsí como ta remisión de constancias que

acrediten su dicho; i

l

5) ordenar requerimientl de inforrl4ción, a Qulern corresp-ot1la¡ a f[n de

constatar Ia capacidad economica de la denunciada;

6) Una vez hecho lo antc

el e me ntos suficie ntes p

especial sancionador, c

de pruebas y alegatos t

¡rior, y ceroiorándase de haberse allegado de /os

ara continuar con la susta.nciación del grocedimiento

'eberá emplazar y citar a las paftes à ta audiencia

>n los términos de ley

Con relación al seguimie rto dado por la autoridad integradora en

atención a los efectos precisadqs en la reposición del procedimiento

se advierte de constancias, lo siguiente

a) Acuerdo de seis de, abril, signado por la Titular de, la Uniidad

Técnica de üo Co4tencioso Electoral, en donde ol'dena la
realización de las di

y 5, del acuerdo de

abril.

de los incisos 1,2,3,4
Tribunal de primero de

b) lncorporación legal

Lic. Perla Deborah

lel oficio CPPlr.F/118412'A:,21, sigçado pqr la

lsquivBl Qarrón, Coor inadorra dei,Fartdos

Pol íticos y Financiariniento,

i

c) Oficio TES/JUR/191712021 signado por: Víotor Dianiell Arn,ador

Ba rra g á n, Tesorero [vl u n i cipa lirlde,l 23 Ayur ntam ie nto die iMexica I i,

Baja California, epitido en respuesta al recluerimipnto

I E E BC/UT CEt 1 O62t?021 .
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d) Oficio s/n de Facebpok lnc, donde da respuesta al

requerimiento realizado por el Líder de Vinculación con

Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral.

e) Escrito signado por Marina del Pilar Ávila Olmeda, en atención

a los requerimientos IEEBC/UTC81124012021 e

IEEBC/UTCEl124112021, respecto a las publicaciones materia

de denuncia.

0 Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las

doce horas con tres minutos del tres de mayo, de la que

sobresale la mención de las pruebas ofrecidas por el

denunciante, la denunciada y las recabadas por dicha

autoridad, continuando'con el desarrollo de la misma hasta

darla por concluida y la orden para que fuese turnado el

expediente a esta instancia, acompañado del inforrne

circunstanciado en relación con los hechos que dieron origen

al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

Técnica y las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripción se

relató en los párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido de

conformidad con las posibilidades materiales en los términos

ordenados, cumpliendo en la medida de la posibilidad material con lo

ordenado en el proveído de primero de abril por este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

-ACUERDA:- - -

PRIMERO. Se tiene a la¡UnÌdad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de primero de abril, en que se

or posición del Procedimiento Especial Sancionador que dio

oriþehrglr:presente exped iente
".i,.:: ',,-.1-i--..,
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SEGUNDO. Se dectara que el

encuentra debidamen,te

de diligencia alguna; en

correspond iente resolueió n

NOTIFÍQUESE, por a

y en la página de inúefneÉ

conformidad con el adíor¡lo 302

en que se ac,tri+ se

no advirtiéndose la necesidad

preeédase a formular la

pe,r tffimA

'',#, jr,riqdl@Grþfml4, de

California

Así lo acordó y firma la

ì

'¡þøi ir
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